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Aclarar

Bogotá D. C, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

I. ASUNTO

Resolver la solicitud de aclaración de la sentencia de 24 de febrero de 2015 proferida

en contra de ORLANDO VILLA ZAPATA y otros exintegrantes del Bloque Vencedores

de Arauca (BVA), elevada por el jefe de la oficina del Asesor Jurídico de la Unidad

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

II. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 24 de febrero de 2015 la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá

dictó sentencia en contra de ORLANDO VILLA ZAPATA y otros exintegrantes del

BVA; asimismo, dictó medidas de reparación materiales y simbólicas en favor de

múltiples víctimas.

2. La anterior providencia fue apelada y mediante sentencia de 29 de junio de 2016, la

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia confirmó las medidas de

reparación.




















































